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Revisado el expediente se observa que a la fecha no se encuentra acreditado haberse 
registrado en el folio de matrícula del inmueble objeto del presente proceso, la medida 
de inscripción de la demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 409 del C.G.P. Dicha 
cautela fue comunicada en oficio 1714 del 27 de noviembre de 2019, dirigido a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, el cual fue retirado por 
la parte actora el día 29 del mismo mes y año, no obstante, no aparece el trámite 
impartido a dicha misiva.  
 
En ese orden, previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se dispone 
REQUERIR a la parte actora para que para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente proveído, cumpla con las cargas procesales que 
tiene pendientes, esto es, dé tramite al oficio 1714 del 27 de noviembre de 2019, 
mediante el cual se comunica al ente registral la medida cautelar de inscripción de la 
demanda sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria 300-44014, so pena de 
decretarse el desistimiento tácito de la demanda, en la forma dispuesta en el artículo 
317 del C.G.P.; el cual dispone:  
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
  
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 
o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. (…)” 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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